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  Propuestas y contribuciones recibidas de los gobiernos 
 
 
 

  Ucrania: enmienda del artículo 2 
 
 
 

  Artículo 2 
 
 

 Ucrania propone que el texto del apartado a) de la variante 1 del artículo 2 del 
proyecto de convención contra la corrupción sea el siguiente: 
 

 “a) Por ‘funcionario público’ se entenderá toda persona autorizada para 
desempeñar funciones en un Estado Parte y toda persona que ejerza una función 
pública en el sector no estatal de un Estado Parte.” 

 
 

 

 

 

 


